
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 
 

 
CLASE DE PROCESO:   RESOLUCION DE CONTRATO 

RADICADO No.:    1500131530022021-0296 

DEMANDANTE:    ROZ  NEIDY BUITRAGO  RODRÍGUEZ Y OTRO 

DEMANDADA:                     HERNÁN  LEÓN MARTÍNEZ Y OTRO 

ASUNTO:                                               ORDENA NOTIFICACIÓN- REVOCA PROVIDENCIAS ANTERIORES  

 

 

Tunja, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Como quiera que se observa solicitud pendiente a efectos de llevar a cabo el emplazamiento del demandado, 
obrante en el trámite a PDF No. 049, es del caso efectuar pronunciamiento al respecto, y en su lugar revocar 
las decisiones fechadas de veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) y dieciocho (18) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023), teniendo en cuenta que a la fecha la parte demandada no se ha notificado.  
 
Como consecuencia de lo anterior, si bien no se accede al emplazamiento, por no cumplirse con los requisitos 
para el efecto, se ordena a la parte demandante, que efectúe las notificaciones respectivas, a las direcciones físicas 
enunciadas en el acápite de notificaciones de la demanda, y así sea acreditado a este despacho de conformidad 
con la Ley 2213 o el Código general del Proceso, a su elección, en un término no mayor a treinta (30) días so 
pena del decreto del desistimiento tácito, según el artículo 317 de la norma procesal.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 36, 

hoy veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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